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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    

 
 
 

 

 
 

 
 

ACTA Nº 11/2024 
CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
                  
   
  
        En la Comuna de Quillota, a 28 de marzo de 2024 desde el Auditorio Municipal Víctor Vergara 
Flores, en presencia del Secretario Municipal Dionisio Manzo Barboza quien actúa como Ministro de 
Fe y con la presencia de la Concejala Regina Brito Jeria, Concejal Roberto Vergara Saavedra, 
Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Silvio Ibaceta Astudillo, Concejal Ramón Balbontín Leiva, 
Concejala  Daniela Meriño Cisternas, Concejal Eduardo Ormazábal Mayol, Concejala Karen Madrid 
Oyarzo, Alcalde Oscar Calderón Sánchez abre la Sesión en nombre de Dios y de la ciudadanía de 
Quillota, siendo las 10: 13   horas. 
 
 
 

T A B L A 
  
 

1. APROBACIÓN ACTA N°10/2024 DE 21 DE MARZO 2024 - SECRETARÍA MUNICIPAL MINISTRO 
DE FE, DIONISIO MANZO BARBOZA.  

2. ORD. N°1590/2024 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA – MAYORES INGRESOS.  

3. ORD. N° 1663/2024 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – PROPUESTA ADJUDICACIÓN 
LICITACIÓN CONTRATO SUMINISTRO SERVICIO TELEFONÍA CELULAR E INTERNET MÓVIL.  

4. MEMO N° 233 – JEFE DE RENTAS Y PATENTES – CAMBIO DE DOMICILIO – VINOTECA Y 
CERVECERÍA QUILLOTA SPA.  

5. ORD N° 92/2024 – ABOGADO UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – TRANSFERENCIA A TÍTULO 
GRATUITO DE BIEN INMUEBLE FISCAL.  

6. ORD. N°01/2024 – ENCARGADA MUNICIPAL COMUNAL DE ELECCIONES – PROPUESTA DE 
ESPACIOS PÚBLICOS PARA INSTALACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL 2024.  

7. FORMULARIO SUBVENCIONES – FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE 
QUILLOTA O FUNDACIÓN BANAMOR.  

8. ORD. 84/2024 – SECRETARIO MUNICIPAL – ELECCIONES CONSEJO COMUNAL DE 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (COSOC) 2024. 

9. VARIOS. 
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1. APROBACIÓN ACTA N°10/2024 DE 21 DE MARZO 2024 - SECRETARIO MUNICIPAL 

MINISTRO DE FE, DIONISIO MANZO BARBOZA. 
 

Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 1 
APROBACIÓN ACTA N°10/2024 DE 21 DE MARZO 2024 - SECRETARIO MUNICIPAL 

MINISTRO DE FE, DIONISIO MANZO BARBOZA. 
 

Alcalde propone aprobar Acta N°10 correspondiente a Sesión Ordinaria de 21.03.2024. 
 

Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas se abstiene por inasistencia a sesión por motivos de     
salud. 
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

          Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 113/2024: Por mayoría, con la abstención de la Concejala Daniela Meriño Cisternas 
por estar ausente en dicha Sesión, se aprueba Acta N°10 correspondiente a Sesión Ordinaria 
de 21.03.2024. 
 

2. ORD. N°1590/2024 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA – MAYORES INGRESOS.  
  

Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 2 
ORD. N°1590/2024 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA – MAYORES INGRESOS.  
 
Alcalde ofrece la palabra a Subdirector de Finanzas de Salud, Mauricio Carvajal Tapia, quien 
explica que esta modificación presupuestaria tiene relación con los saldos del presupuesto 
del año 2023, asociados a convenios. La distribución de los dineros será para gasto en 
personal (continuidad de contratos de convenios principalmente), y para gastos e insumos 
de la red de salud municipal. 
 
Concejal Carlos Pacheco Díaz pide a la Presidenta de la Comisión de Salud que dé cuenta 
de la reunión donde se trató este tema. 
 
Concejal Daniela Meriño Cisternas señala que la reunión se realizó el día lunes, donde se 
dio cuenta de esta solicitud. Se les informó de los orígenes de los montos a resolver, los 
periodos, y los motivos de esta gestión. Entiende que en el futuro se modificará el 
procedimiento de los Convenios por lo que esta gestión ya no volverá a ocurrir. Señala que 
la Comisión de Salud quedó conforme con la información entregada, y los Concejales 
también manifestaron su conformidad en su momento. 
 
Concejal Carlos Pacheco Díaz complementa que esta reunión se gestó porque se trata de 
un monto muy importante. Se les aclaró que las responsabilidades se atribuyen al Ministerio  
de Salud, por saldos de programas que no fueron reclamados en los plazos oportunos, y se 
fueron acumulando. Agradece la claridad de la entrega de la información. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva manifiesta que el Concejal Silvio Ibaceta también estuvo 
presente en dicha reunión. Le queda claro que no es responsabilidad del Departamento  de 
Salud Municipal, sino que son saldos de convenios que pertenecen al Ministerio, y que no  
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fueron solicitados en su momento. Felicita la gestión del equipo de Salud Municipal, y 
destaca el trabajo de los Centros Comunitarios de Salud Familiar de la comuna. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo destaca que fue una reunión muy didáctica. Indica que estos 
300 millones y fracción que se tienen que devolver, no es porque los programas no se hayan 
realizado, sino porque los recursos llegaron el segundo semestre y no se alcanzaron a 
ejecutar completamente. Indica que hay que tener en cuenta que son saldos de convenios 
que vienen desde el año 2018 y del periodo de pandemia, además. 
 

Alcalde propone aprobar Modificación Presupuestaria del Departamento Salud Municipal por 
mayores ingresos:  
 

Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

          Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 114/2024:  Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria del 
Departamento Salud Municipal por mayores ingresos: 
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4. ORD. N° 1663/2024 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – PROPUESTA ADJUDICACIÓN 
LICITACIÓN CONTRATO SUMINISTRO SERVICIO TELEFONÍA CELULAR E INTERNET MÓVIL.  
 

Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 3 
ORD. N° 1663/2024 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – PROPUESTA ADJUDICACIÓN 
LICITACIÓN CONTRATO SUMINISTRO SERVICIO TELEFONÍA CELULAR E INTERNET MÓVIL.  

 
Alcalde ofrece la palabra al Subdirector de Finanzas del Departamento de Salud, Mauricio Carvajal 
Tapia, quien señala que esta Licitación Pública incluye toda la red municipal. Indica que en la 
apertura electrónica solo se recibió una oferta de CLARO CHILE SPA. La vigencia del contrato se 
contempla desde el 3 de abril de 2024 y por un período de 36 meses; la adquisición se formalizará 
mediante la suscripción de un contrato de suministro; el monto total del Contrato corresponde hasta 
64 millones con IVA incluido. La propuesta contempla 150 líneas y 25 BAM de equipos móviles. 

 
Concejal Ramón Balbontín Leiva consulta por los plazos nominados en la disponibilidad 
presupuestaria (año 2024), entendiendo que el contrato es por 36 meses, y que por lo tanto 
sobrepasará ese período. 

 
Subdirector de Finanzas Departamento de Salud, Mauricio Carvajal Tapia, señala que 
efectivamente son 36 meses, pero solo se puede proyectar recursos por el año presupuestario; sin 
embargo, se ha planificado resguardar este presupuesto para mantener el contrato los siguientes 
años. 

 
Alcalde propone aprobar adjudicar la Licitación Pública ID 2831-14-LE24 denominada 
“CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO TELEFONÍA CELULAR E INTERNET MOVIL, 
DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” 

 
Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

          Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 115/2024: Por unanimidad se aprueba autorizar adjudicar la Licitación Pública ID 
2831-14-LE24 denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO TELEFONÍA CELULAR E 
INTERNET MOVIL, DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA””, en 
los siguientes términos: 
 

RAZÓN SOCIAL CLARO CHILE SPA 

RUT 96.799.250-K 

DOMICILIO AV. EL SALTO 5450, COMUNA DE HUECHURABA. SANTIAGO 

REPRESENTANTE LEGAL LUIS ACEITUNO ACEVEDO/FELIPE GÓMEZ CÁCERES 

CÉDULA DE IDENTIDAD           10.193.839-5              /     9.545.594-8 

DOMICILIO AV. EL SALTO 5450, COMUNA DE HUECHURABA. SANTIAGO 

VIGENCIA DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2024  Y POR UN PERÍODO DE 36 MESES 

FORMALIZACIÓN 
LA ADQUISICIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE UN 

CONTRATO DE SUMINISTRO. 

CAUCIÓN 
POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 5% DEL TOTAL DE LA DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA. 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO HASTA $64.000.000.-  IVA INCLUIDO 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

SEGÚN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA N°631 DE 

FECHA 25 DE MARZO DE 2024. QUE ACTUALIZA DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA N° 2437 DE 2023 POR UN MONTO TOTAL   DE $ 

64.000.000 IMPUESTOS INCLUIDOS  CORRESPONDIENTE A FONDOS DEL 

DEPARTAMENTO DE SALUD DE QUILLOTA. 
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DESCRIPCIÓN REFERENCIAL DE LA ADJUDICACIÓN: 

 

DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO NETO PLAN  

PLAN EMPRESA XL MINUTOS LIBRES Y 600 GB $19.945.- 

PLAN  EMPRESA L MINUTOS LIBRES Y 400 GB $6.524.- 

PLAN BANDA ANCHA MOBIL 300 GB $15.013.- 

VALOR EQUIPOS  $0.- 

 

VALOR NETO MENSUAL VALOR MENSUAL IVA INCLUIDO 

  

$ 1.474.714.- $ 1.754.910.- 

 
 
 
5. MEMO N° 233 – JEFE DE RENTAS Y PATENTES – CAMBIO DE DOMICILIO – VINOTECA Y 
CERVECERÍA QUILLOTA SPA. 
 

Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 
                                                          ANEXO 4 

MEMO N° 233 – JEFE DE RENTAS Y PATENTES – CAMBIO DE DOMICILIO – VINOTECA Y 
CERVECERÍA QUILLOTA SPA. 

 
Luis Cataldo Olivares, Jefe de Rentas y Patentes, indica que es una solicitud de cambio de 
domicilio hacia un local en el centro de la ciudad. Destaca que la patente se traslada de una 
población (lugar más vulnerable) a una zona comercial.  
 
Concejala Karen Madrid Oyarzo entiende que es muy bueno que se saquen las botillerías de 
las poblaciones, pero le preocupa que en el centro de la ciudad, sobre todo cerca de calle Prat, 
esté muy saturado de este tipo de patentes.  
 
Luis Cataldo Olivares, Jefe de Rentas y Patentes, destaca que esta patente no aumenta el 
número de patentes de botillerías en Quillota, sino que es un traslado. 
 
Alcalde propone aprobar cambio de domicilio de patente Rol N° 400170-2, tipo A) 
Depositó de bebidas alcohólicas, Vinoteca y Cervecería Quillota Spa. 
 
Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

          Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 116/2024: Por unanimidad se aprueba cambio de domicilio de patente Rol N° 
400170-2, tipo A) Deposito de bebidas alcohólicas, Vinoteca y Cervecería Quillota Spa Rut 
N°77.404.375-6, ubicada en calle Bernardo O´Higgins N°34, Quillota, representada 
legalmente por Octavio González Ojeda, Cédula de Identidad N° 12.908.869-0. 
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6. ORD N° 92/2024 – ABOGADO UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – TRANSFERENCIA A TÍTULO 
GRATUITO DE BIEN INMUEBLE FISCAL.  

 
Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 5 
ORD N° 92/2024 – ABOGADO UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – TRANSFERENCIA A TÍTULO 

GRATUITO DE BIEN INMUEBLE FISCAL.  
 

Alcalde propone aprobar solicitar a la Seremi de Bienes Nacionales de la Región de Valparaíso 
la transferencia a título gratuito del bien inmueble fiscal ubicado en Calle René Schneider N° 
206, esquina Pasaje República de Venezuela, San Pedro, Quillota. 
 
Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

          Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 117/2024: Por unanimidad se aprueba autorizar solicitar a la Seremi de Bienes 
Nacionales de la Región de Valparaíso la transferencia a título gratuito del bien inmueble fiscal 
ubicado en Calle René Schneider N° 206, esquina Pasaje República de Venezuela, San Pedro, 
Quillota, correspondiente a los Lotes 1, 2, 3 y 4 graficados en el Plano N° 1187 del Registro de 
Documentos del año 2010 del Conservador de Bienes Raíces de Quillota, para construcción 
de equipamiento deportivo y sede social (incluye cierre perimetral). 

  
7.  ORD. N°01/2024 – ENCARGADA MUNICIPAL COMUNAL DE ELECCIONES – PROPUESTA DE 
ESPACIOS PÚBLICOS PARA INSTALACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL 2024.  

 
Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 
 ANEXO 6 
ORD. N°01/2024 – ENCARGADA MUNICIPAL COMUNAL DE ELECCIONES – PROPUESTA DE 

ESPACIOS PÚBLICOS PARA INSTALACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL 2024.  
 

Encargada Municipal Comunal de Elecciones, Ángela Vargas Castro indica que este listado de 
lugares ya fue aprobado para las elecciones de primarias de Gobernadores y Alcaldes, y los 
lugares no han sido modificados. 
 
Concejal Carlos Pacheco Díaz señala que con el crecimiento de la ciudad han aparecido 
posibles nuevos espacios de propaganda. Solicita que se estudien y se consideren nuevos 
lugares pensando en el equilibrio entre el crecimiento de la ciudad, el crecimiento demográfico 
y la oportunidad de informarse adecuadamente. 
 
Encargada Municipal Comunal de Elecciones, Ángela Vargas Castro este listado es la 
propuesta se le hizo al Servicio Electoral (SERVEL) y fue aprobada. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo manifiesta preocupación por los sectores rurales de Quillota. 
Consulta si se pueden integrar. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva considera que es necesario expandir los lugares de 
propaganda, porque se necesita que la comunidad esté bien informada. Entiende que el 
SERVEL es el que determina aquello y entiende que no depende de la gestión del Municipio. 

 
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol propone que se deje despejada la plaza de Quillota porque 
se ensucia o se satura con las palomas de propaganda. Propone avenidas principales y plazas 
en poblaciones. 
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Alcalde explica que esta propuesta es la que se envía al SERVEL, por lo que propone que para 
una próxima ocasión se hagan llegar propuestas formalmente para que se remita una nueva 
propuesta al SERVEL. 
 
Concejala Karen Madrid Oyarzo solicita mayor fiscalización de la propaganda electoral en 
espacios públicos propuestos al SERVEL y autorizados por el municipio, en especial las 
esquinas de las avenidas. Lo anterior para prevenir accidentes por falta de visibilidad de los 
conductores y peatones. 
  
Alcalde propone aprobar instalación de propaganda electoral en los siguientes espacios 
públicos de la Comuna de Quillota propuesto por SERVEL, con ocasión de las elecciones 
programadas de octubre del 2024: 
 
Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

          Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 118 - A/2024: Por unanimidad se aprueba instalación de propaganda electoral en 
los siguientes espacios públicos de la Comuna de Quillota propuesto por el Servicio Electoral 
(SERVEL), con ocasión de las elecciones programadas para el mes de octubre del 2024: 

 
 
Alcalde propone aprobar analizar para su actualización el listado de lugares de propaganda electoral 
en la comuna propuesto por SERVEL. 

 
Alcalde propone aprobar analizar el listado de lugares  
Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
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Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

          Alcalde aprueba la moción. 
 

ACUERDO 118 -B/2024 :  Por unanimidad se aprueba analizar el listado de lugares propuesto 
para instalar la propaganda electoral en la comuna para su actualización. Las nuevas 
propuestas realizadas por Concejalas y Concejales se presentarán de modo formal al Concejo 
Municipal, las que posteriormente serán remitidas al Servicio Electoral (SERVEL).  
 

8.  FORMULARIO SUBVENCIONES – FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE 
QUILLOTA O FUNDACIÓN BANAMOR.  
 

Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 7 
FORMULARIO SUBVENCIONES – FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE 

QUILLOTA O FUNDACIÓN BANAMOR.  
 

Alcalde propone aprobar otorgar por única vez subvención por un monto de $60.560.000 
(sesenta millones quinientos sesenta pesos) a la Organización denominada “FUNDACIÓN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN BANAMOR” para 
financiar los meses de marzo, abril y mayo de 2024. 
  
Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

          Alcalde se inhabilita por ser Presidente del Directorio de la Fundación. 
 
ACUERDO 119/2024:  Por mayoría, con inhabilitación del Alcalde Oscar Calderón Sánchez, 
por ser el Presidente de la Fundación, se aprueba otorgar por única vez subvención por un 
monto de $60.560.000 (sesenta millones quinientos sesenta mil pesos) a la Organización 
denominada “FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O 
FUNDACIÓN BANAMOR”, RUT Nº65.169.514-7, con Personalidad Jurídica Nº270036, para 
financiar los siguientes ítems correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo de 2024: 

 
Recurso Humano: 
$18.417.900 (Sueldos mes marzo Casa Matriz, ELEAM Madre Teresa de Calcuta, San Pedro y 
CEAM Hermano Miguel).  
$18.417.900 (Sueldos mes abril Casa Matriz, ELEAM Madre Teresa de Calcuta, San Pedro y 
CEAM Hermano Miguel).  
$18.417.900 (Sueldos mes mayo Casa Matriz, ELEAM Madre Teresa de Calcuta, San Pedro y 
CEAM Hermano Miguel). 
 
Recurso Financiero: 
$1.562.100 (Gastos operacionales residencias Madre Teresa de Calcuta, San Pedro y 
CEAM Hermano Miguel y arriendo de residencia San Pedro mes marzo)  
$1.562.100 (Gastos operacionales residencias Madre Teresa de Calcuta, San Pedro y 
CEAM Hermano Miguel y arriendo de residencia San Pedro mes abril)  
$2.182.100 (Gastos operacionales residencias Madre Teresa de Calcuta, San Pedro y 
CEAM Hermano Miguel y arriendo de residencia San Pedro mes mayo)  
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 Total mes marzo: $ 19.980.000.- 
 Total mes abril   : $ 19.980.000.- 
 Total mes mayo : $ 20.600.000.- 
 
Total                    :  $ 60.560.000.- 

 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva agradece la gestión de aprobación de estos tres meses para la 
tranquilidad de los funcionarios. 
 
Concejala Karen Madrid Oyarzo manifiesta que hace años se planteó que la fundación se 
independizara, y sin embargo, cada vez es mayor lo subvencionado. Está consciente que la 
fundación hace una labor social importante. Solicita si es posible que se rinda el balance del año 
2023 al Concejo 
 
Alcalde señala que el Concejal Roberto Vergara Saavedra también pidió una reunión con el Directorio 
de la Fundación, de lo cual hay posibilidades que se concrete el jueves de la próxima semana. 
 
Concejala Regina Brito Jeria  señala que no tiene claridad de la fiscalización como Concejales sobre 
la Fundación, porque aunque es una entidad no municipal, se siente como una responsabilidad 
porque se pagan los sueldos de los funcionarios. Entiende que es muy difícil que la Fundación se 
independice, porque los fondos concursables por lo general no son para sueldos sino para otros 
ítems (equipamientos, implementos etc.). 
 
Concejal Roberto Vergara Saavedra manifiesta que esta solicitud de informe y reunión a la Fundación 
lleva más de 4 meses, por lo que insiste en que se tenga mayor celeridad en la entrega de los 
informes. 
 
Alcalde manifiesta que el Municipio solo entrega las subvenciones, y no tiene injerencia en el 
funcionamiento de la Fundación; sin embargo, los informes de rendición de cuentas están al día. 
Ratifica que existe la voluntad para desarrollar la reunión. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva recuerda que la Fundación era un proyecto Municipal de carácter 
social, y que tuvo que ser tercerizado por legalidad. Esto le ha permitido recibir recursos de entidades 
privadas, que no podrían ser recibidos directamente por el municipio (como son los aportes a los 
comedores solidarios, por ejemplo), pero en su origen es un proyecto que surge como política pública 
desde el municipio. 
 
 
 
9. ORD. 84/2024 – SECRETARIO MUNICIPAL – ELECCIONES CONSEJO COMUNAL DE 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (COSOC) 2024. 

 
Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 

 
ANEXO 8 

ORD. 84/2024 – SECRETARIO MUNICIPAL – ELECCIONES CONSEJO COMUNAL DE 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (COSOC) 2024. 

 
 
Alcalde ofrece la palabra al Secretario Municipal, Arquitecto, Dionisio Manzo Barboza quien 
indica que el informe es una actualización de las organizaciones vigentes que están autorizadas 
para participar en las elecciones del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil  
(COSOC) 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva solicita el listado de los candidatos a las elecciones. 
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Secretario Municipal, Arquitecto, Dionisio Manzo Barboza señala que se ha hecho una intensa 
propaganda desde el municipio para promover esta instancia. La Encargada de  
Organizaciones Comunitarias de la Secretaría Municipal, Trabajadora Social, Maricel Opazo 
Morales, ha realizado un gran trabajo de difusión en los distintos sectores territoriales. Para 
este nuevo periodo del COSOC el Alcalde autorizó una sala para reuniones como espacio de 
trabajo. Manifiesta que hubo una reunión para crear un COSOC Regional, donde cada COSOC 
comunal tendrá un representante. La idea es promover la transformación en el mejoramiento 
de la participación ciudadana, con el objeto que tengan decisión vinculante en temas vecinales, 
por ejemplo. Destaca el trabajo del equipo de la Dirección de Desarrollo Comunitario y su 
Encargada de Participación Ciudadana, Trabajadora Social, Carolina Sainz González. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva señala que en gran parte del bajo entusiasmo a participar, se 
debe a que los Consejeros no toman determinaciones vinculantes, y tampoco tuvieron recursos 
de parte del municipio (por ejemplo, en gastos de viaje por representación). Solicita que se 
considere este tema para que se apoye efectivamente al trabajo dirigente. Espera que en un 
futuro próximo tengan alguna atribución para tomar decisiones, para que no solo sean un ente 
consultor. 
 
Concejal Carlos Pacheco Díaz agradece el esfuerzo municipal para darles un espacio de 
reunión y solicita que se dispongan los implementos para desarrollar esa labor. Entiende la 
voluntad de querer mejorar la participación ciudadana, pero sabe que lo que respecta a las 
atribuciones del COSOC no dependen de esta administración. 
 
Concejal Karen Madrid Oyarzo felicita a las directivas que están comprometidas con el proceso. 
Hace un llamado para que el nuevo COSOC participe de las Comisiones del Concejo Municipal, 
sobre todo de la Comisión de Desarrollo Social. 
 
Asume la Presidencia del Concejo Municipal, la Concejala Regina Brito Jeria, siendo as 
11:29 Hrs. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva considera que es necesario hacer un mea culpa porque está 
consciente que en el último tiempo no se los invitó a las reuniones, por lo que reflexiona acerca 
de la responsabilidad del Concejo Municipal en la participación de la entidad. 
 
 
Presidenta del Concejo Municipal, Concejala Regina Brito Jeria propone aprobar el listado 
definitivo de las organizaciones con derecho a participar en el Proceso de Elecciones Consejo 
Comunal de la Sociedad Civil (COSOC) 2024. 
  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Presidenta del Concejo Municipal, Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 

 
ACUERDO 120/2024: Por unanimidad se aprueba el listado definitivo de las organizaciones 
con derecho a participar en el Proceso de Elecciones del Consejo Comunal de Organizaciones 
de la Sociedad Civil (COSOC) 2024, conformado por las siguientes Organizaciones 
Territoriales y Funcionales con Directivas Vigentes de la comuna: 
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ORGANIZACIONES TERRITORIALES VIGENTES 

Nº 
Corr
elativ

o 
Nro. 
PJ Nombre PRESIDENTE 

1 1 JUNTA DE VECINOS ARTURO PRAT GERMÁN VENEGAS SEPÚLVEDA 

2 2 JUNTA DE VECINOS VILLA COOPREVAL LUIS FLORES ECHEVERRÍA 

3 3 JUNTA DE VECINOS JOSÉ MIGUEL CARRERA ORIETA TORRES CASTRO 

4 4 JUNTA DE VECINOS ASPILLAGA ELENA FARÍAS SALAZAR 

5 6 JUNTA DE VECINOS BARRIO  FREIRE ROBERTO GALLARDO CUBILLOS 

6 7 
JUNTA DE VECINOS CERRO MAYACA PROGRESO Y 
DESARROLLO MARGARITA  CÁRDENAS CARREÑO 

7 10 JUNTA DE VECINOS RINCONADA JOSEFINA LAINATI ARANCIBIA 

8 12 JUNTA DE VECINOS MANUELA FIGUEROA QUILLOTA CONSTANZA PIZARRO MUÑOZ 

9 14 JUNTA DE VECINOS VILLA MÉXICO CARLOS LLANOS PEDREROS 

10 19 JUNTA DE VECINOS VILLA LOS PALTOS ALFONSO GONZALEZ ARGOMEDO 

11 20 JUNTA DE VECINOS DR. SAGRE QUILLOTA RAÚL BRAVO CABRERA 

12 21 JUNTA DE VECINOS LOS LUCUMOS DAMARY ÓRDENES VALENCIA 

13 22 
JUNTA DE VECINOS VILLA GENERAL MACKENNA 
QUILLOTA PATRICIO HERNÁNDEZ BULNES 

14 24 JUNTA DE VECINOS ACONCAGUA SUR ANA ALARCON VALENCIA 

15 25 JUNTA DE VECINOS MICHIMALONGO DOMINGO PIZARRO VARGAS 

16 26 JUNTA DE VECINOS SAN PEDRO ACTUAL MANUEL HERRERA ZUÑIGA 

17 30 JUNTA DE VECINOS O"HIGGINS Y SAN MARTÍN ERNA MESSERER FERRADA 

18 31 JUNTA DE VECINOS VILLA DIEGO PORTALES GISELLA MOLINA AMPUERO 

19 32 JUNTA DE VECINOS Nº 58 BULNES SUR INES JERIA ROJAS 

20 35 JUNTA DE VECINOS ACONCAGUA NORTE ZUNILDA BRITO DIAZ 

21 37 JUNTA DE VECINOS ENRIQUE ARENAS JAQUELINE LEDEZMA GOMEZ 

22 38 JUNTA DE VECINOS LO GARZO ALEXIS SOTO BRIONES 

23 43 JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN CHILE NUEVO ANGIE MENDEZ ASTUDILLO 

24 47 JUNTA DE VECINOS SECTOR HOSPITAL YERKO GUTIERREZ ALVAREZ 

25 52 JUNTA DE VECINOS PEDRO AGUIRRE CERDA MARIANA ESCUDERO SEGOVIA 

26 64 JUNTA DE VECINOS MANZANAR 
VERONICA CISTERNAS 
CANTELLANO 

27 69 JUNTA DE VECINOS CARLOS CONDELL ELIANA SEPULVEDA MANCILLA 

28 70 JUNTA DE VECINOS EL PEUMO VICTORIA MENDOZA CORTÉS 

29 74 JUNTA DE VECINOS ROSALES KENNEDY MARGARITA ANDRADE MARTÍNEZ 

30 78 JUNTA DE VECINOS RAUTEN BAJO MARIA MUÑOZ BASAEZ 

31 84 JUNTA DE VECINOS LA TETERA GRISEL ARÓSTICA GONZÁLEZ 

32 89 JUNTA DE VECINOS PUEBLO INDIO EMILIO CALDERÓN MÉNDEZ 

33 94 JUNTA DE VECINOS SOL DE JULIO JUAN BUGUEÑO ARAYA 

34 95 JUNTA DE VECINOS EL ESFUERZO LUCIA TORO CATALDO 

35 96 JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN BEATITA BENAVIDES OLGA CISTERNAS CISTERNAS 

36 97 JUNTA DE VECINOS SAN FRANCISCO CRISTOBALINA VERA ROJAS 

37 101 JUNTA DE VECINOS CASAS VIEJAS RAUTEN  MARIA QUINTANA VIDELA 

38 103 JUNTA DE VECINOS GONZALO DE LOS RÍOS RICARDO FAUNDEZ GUERRERO 

39 104 JUNTA DE VECINOS EL ESFUERZO SAN PEDRO LINO VALENCIA REYES 

40 105 JUNTA DE VECINOS ÁNGEL PINO CARROZA YOLANDA FERNANDEZ GALVEZ 

41 106 JUNTA DE VECINOS RAFAEL ARIZTÍA LYON MARIA HIDALGO CACERES 

42 107 JUNTA DE VECINOS JULIO PIZARRO CLAUDIA RODRIGUEZ CARDENAS 

43 108 JUNTA DE VECINOS ALFREDO REBOLAR GAMES JOSE LUIS REYES URZUA 

44 115 JUNTA DE VECINOS JUAN JAKSIC CECILIA SALAZAR BERNAL 
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45 117 JUNTA DE VECINOS EL HUERTO EMA MARIBEL SOLÍS TELLO 

46 122 JUNTA DE VECINOS LOS ALMENDROS MARÍA AGUILERA ROMERO 

47 124 JUNTA DE VECINOS LA NUEVA CONCEPCIÓN 1 Y 2 MARIO OLIVARES SAN MARTIN 

48 125 JUNTA DE VECINOS DIAZ FUENZALIDA PATRICIA JADUE DÍAZ 

49 126 JUNTA DE VECINOS VILLA REYES CATÓLICOS MATIAS MIRANDA GALDAMES 

50 127 JUNTA DE VECINOS LOS MORRILLOS EDUARDO  ARAYA BAQUEDANO 

51 132 JUNTA DE VECINOS EL BOSQUE VIVIANA CÁRCAMO CISTERNAS 

52 133 JUNTA DE VECINOS HERMANOS CARRERA ELÍAS HERNÁNDEZ DUBO 

53 141 JUNTA DE VECINOS EL MIRADOR DEL MAYACA CAMILO OYANEDER MIRANDA 

54 142 
JUNTA DE VECINOS CONJUNTO HABITACIONAL SAN 
ISIDRO QUILLOTA MARIBELL  MORENO GONZALEZ 

55 143 JUNTA DE VECINOS VILLA REBOLAR Nº 2 MAURICIO RIVERA BUSTOS 

56 147 JUNTA DE VECINOS VILLA EL HUERTO NELLY PEÑA SANCHEZ 

57 148 JUNTA DE VECINOS VILLA RAPA NUI EDUARDO URBINA TORRES 

58 149 JUNTA DE VECINOS SANTA TERESITA DE JESUS GABRIELA DARRIGRANDE AMARO 

59 154 
JUNTA DE VECINOS AGRUPACIÓN DE 
AGRICULTORES LAS CRUZADAS MÓNICA VERDEJO RIQUELME 

60 155 JUNTA DE VECINOS VILLA SAN ALBERTO CECILIA TAPIA CORREA 

61 156 JUNTA DE VECINOS EL CAJÓN SAN PEDRO MARGARITA CUEVAS HURTADO 

62 157 JUNTA DE VECINOS LAS PRADERAS VICTOR GONZALEZ BERMUDES 

63 158 JUNTA DE VECINOS BOCO NORTE JEAN IWAHASHI BARRERA 

64 160 JUNTA DE VECINOS LO VARELA PALOMAR SONIA RUZ ALFARO 

65 162 JUNTA DE VECINOS LOS JARDINES DE ACONCAGUA AMELIA CARVAJAL CORTES 

66 163 JUNTA DE VECINOS VILLA PARAÍSO LUCY SANTIS RAMOS 

67 166 JUNTA DE VECINOS SANTA ROSA DE COLMO IRMA MUJICA ARANCIBIA 

68 168 JUNTA DE VECINOS MAUCO GUILLERMINA RIQUELME MORENO 

69 172 JUNTA DE VECINOS VILLA PEDRO DE VALDIVIA LUCÍA PINO VIVEROS 

70 177 JUNTA DE VECINOS HERMANO BONIFACIO MARTÍNEZ FRANCIS MUÑOZ ZAMORA 

71 178 
JUNTA DE VECINOS VILLA PRIMAVERA DE SAN 
PEDRO RICARDO BECERRA BECERRA 

72 180 JUNTA DE VECINOS VILLA NUEVO HORIZONTE JUAN BACIAN VEAS 

73 182 JUNTA DE VECINOS VILLA LAS PALMAS MARISOL CABALLERO HENRIQUEZ 

74 184 
JUNTA DE VECINOS BRISAS DEL VALLE POBL. 19 DE 
FEBRERO GERARDO PIZARRO SANTIBAÑEZ 

75 186 JUNTA DE VECINOS VILLA VISTA HERMOSA BERNARDITA COFRÉ MOLINA 

76 187 JUNTA DE VECINOS LEONARDO DA VINCI MAURICIO COFRÉ GÓMEZ 

77 188 
JUNTA DE VECINOS VILLA CERVANTES Y 
ESCRITORES CECILIA JARA RAMÍREZ 

78 189 JUNTA DE VECINOS VILLA SOR TERESITA LORENA LASTRA GALLARDO 

79 190 JUNTA DE VECINOS HERMANO BONIFACIO II ETAPA LAURA GALLARDO HENRÍQUEZ 

80 191 JUNTA DE VECINOS LOS TRES CALLEJONES LORENA CERDA DONOSO 

81 193 JUNTA DE VECINOS ANTUMAPU 1 NICOLAS SANHUEZA PEREZ 

82 196 JUNTA DE VECINOS ANTUMAPU 3 KARINA SANTANA CERDA 

83 200 JUNTA DE VECINOS ANTUMAPU 6 JESSICA MONTENEGRO FUENTES 

84 201 JUNTA DE VECINOS SUR ESTE EL SENDERO RITA SILVA REINOSO 

85 202 JUNTA DE VECINOS LOS COLONOS DEL SENDERO TERESA FERNÁNDEZ BARRERA 

86 203 JUNTA DE VECINOS LA ESPERANZA SANGUINETTI JOSÉ MENA PAPAGALLO 

87 204 JUNTA DE VECINOS VILLA ALEGRE ANGELA CISTERNA FERNANDEZ 

88 206 JUNTA DE VECINOS VILLA NUEVA ITALIA RICHARD PASTORINI CEA 

89 207 JUNTA DE VECINOS MANANTIALES DEL INCA MARÍA JOSÉ NUÑEZ Núñez 

90 209 JUNTA DE VECINOS PORTAL ARAUCARIAS 5 JESSICA RIVAS URRA 

91 210 JUNTA DE VECINOS BARRIO LOS CANELOS MARITZA CORVALAN ORELLANA 
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92 211 JUNTA DE VECINOS ALTOS DE SERRANO PAOLA FLORES FUENTES 

93 212 
JUNTA DE VECINOS PORTAL SAN PEDRO DE 
QUILLOTA MARTA DURÁN LAZO 

94 213 JUNTA DE VECINOS PORTAL LAS ARAUCARIAS 4 LISSETTE DELGADO MATURANA 

95 216 JUNTA DE VECINOS VILLA EL ALBA DE QUILLOTA SARA VEGA URBINA 

96 217 JUNTA DE VECINOS PABLO DE ROKHA DE QUILLOTA CAROLINA MEDINA MUÑOZ 

97 218 JUNTA DE VECINOS NUEVA SAN ISIDRO JUAN DÍAZ SAENGER 

98 219 JUNTA DE VECINOS SERGIO MEIER FREI NICOLAS QUIÑONES MUÑOZ 

99 220 JUNTA DE VECINOS VILLA PORTAL LA CAMPANA LORENA GÓMEZ CABALLERO 

100 221 JUNTA DE VECINOS BARRIO LOS MAITENES ANIBAL ESPINOZA CASTILLO 

101 222 JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN LUIS MELLA RODOLFO BRUNA FIGUEROA 
                 
 

ORGANIZACIONES FUNCIONALES VIGENTES  
Nº 

Corre 
lativo 

Nro. 
PJ NOMBRE PRESIDENTE 

1 1 CLUB DE DEPORTES SAN LUIS EDUARDO REY CARTAGENA 

2 3 CLUB DEPORTIVO UNIÓN DEFENSOR MAYACA JUAN CARLOS LIRA GUERRERO 

3 14 CLUB DEPORTIVO RAYÓN SAID RICARDO LARROSA LÓPEZ 

4 15 LICEO RACING CLUB HECTOR  ZAMORA MAUREIRA 

5 17 CLUB DEPORTIVO SAN LORENZO GUIDO FERNANDEZ VERAS 

6 22 CLUB DEPORTIVO EL PEUMO BERNARDINO VERA OLIVARES 

7 23 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL CENTRO MÉXICO ARMANDO LUNA BRAZ 

8 27 CLUB DEPORTIVO LOS LÚCUMOS JAIME SEGURA IBACACHE  

9 28 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL CAJÓN DE SAN PEDRO JUAN MUÑOZ MORALES 

10 30 CLUB DEPORTIVO NACIONAL FRANCISCA BELMAR AGUILERA 

11 31 CLUB DEPORTIVO MANUELA FIGUEROA JORGE PINTO BARRAZA 

12 33 CLUB DEP Y SOCIAL DANIEL DURAN MARÍA ARMIJO BUSTAMANTE 

13 39 CLUB DE RAYUELA ENRIQUE ARENAS HERNAN DONOSO GONZALEZ 

14 42 
ASOCIACIÓN DEL RODEO CHILENO DE LA PROVINCIA 
DE QUILLOTA JOSE GROSSI ACHA 

15 45 CLUB DEPORTIVO JUVENTUD EL BAJÍO 
VLADIMIR BARRIOS 
ALTAMIRANO 

16 49 CLUB DEPORTIVO UNIÓN CATÓLICA SERGIO TORRES COLLAO 

17 52 AGRUPACION AGRICOLA DE DEPORTES QUILLOTA JOSÉ LUIS TAPIA ESTAY 

18 57 CLUB DE HUASOS MAUCO VICTOR URTUBIA OSORIO 

19 60 CLUB DE RODEO LAS PATAGUAS EDUARDO GAETE LOPEHANDÍA 

20 61 CLUB DE RODEO LO VARELA ALEJANDRO QUIROZ RUZ 

21 68 CLUB DEPORTIVO PEDRO FRUGONE CRISTIAN LEIVA CARRASCO 

22 83 COMITÉ AGUA POTABLE RURAL LA PALMA MANUEL AHUMADA GUTIERREZ 

23 87 
CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS DEL 
INSTITUTO RAFAEL ARIZTÍA ROSITA SALINAS MEDINAS 

24 88 AGRUPACIÓN NUESTRAS RAÍCES GERALDO OYANADEL ORREGO 

25 91 CLUB DE HUASOS EL CAJÓN DE SAN PEDRO MANUEL ARANCIBIA CISTERNAS 

26 95 COMITÉ DE VIVIENDA RENACER CAMPESINO CECILIA MORENO SEREY 

27 97 CLUB DEPORTIVO GIMNASIO MAURICIO ALONSO PÉREZ PEÑA 

28 99 ASOCIACIÓN ANFA QUILLOTA KAROL PONCE PIZARRO 

29 103 
AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA VALLE DEL ACONCAGUA-
GUAYACAN WILIAN PASTENES OLIVARES 

30 106 COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL MANZANAR JOSÉ BERNAL MORALES 

31 107 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL SAN JOSÉ MIRIAN CABALLERO VALENCIA 

32 110 
CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL ESTRELLA LO 
MARDONES CRISTIAN UBILLO GUERRA 



 

     
DMB/mlf/xva 

                                                                          
  

33 114 CLUB DEPORTIVO SOCIAL CALIFORNIA 
JUAN CARLOS HERMOSILLA 
GALAZ 

34 116 CLUB DEPORTIVO UNIÓN LAS CRUZADAS JOSÉ GALARCE AGUILERA 

35 117 CLUB DEPORTIVO Y SOC. LAS PATAGUAS ALEXIS VELASQUEZ IBACETA 

36 118 CLUB DEPORTIVO RAUTÉN BAJO FELIPE LEIGHTON GUAJARDO 

37 119 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL ESTRELLA DE BOCO JOSÉ ROCO OSSANDÓN 

38 120 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL LOS AMISTOSOS JUAN CHACANA GONZÁLEZ 

39 122 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL JUVENTUD LA TETERA 
JUAN CARLOS CONCHA 
RAMÍREZ 

40 123 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL AGRÍCOLA LO VARELA RICARDO TAPIA RUZ 

41 124 
CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL 20 DE SEPTIEMBRE DE 
QUILLOTA ETSON VARGAS ESCOBAR 

42 125 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL AGROIL DE BOCO RODRIGO VALDEBENITO SILVA 

43 126 AGRUPACION DE FUTBOL SENIORS QUILLOTA SERGIO CANELO BARRIENTOS 

44 146 
DIRECTIVA CENTRO GENERAL DE PADRES Y 
APODERADOS ESCUELA ARAUCO MARGARET GÓMEZ ALICERA 

45 158 ASOCIACION DE RAYUELA FEDERADA DE QUILLOTA SERGIO HERNÁNDEZ MUÑOZ 

46 159 
ASOCIACIÓN DE FÚTBOL INDEPENDIENTE VIEJOS 
TERCIOS MOISES SUAREZ BAEZ 

47 172 COMUNIDAD AMENCRI REBECA RIVERA PIZARRO 

48 199 
COMITÉ DE VIVIENDA PADRE ALBERTO HURTADO DE 
SAN PEDRO SILVIA AGUILERA NUÑEZ 

49 202 COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LOS ALMENDROS JUAN ZÁRATE LÍBANO 

50 206 CLUB DE ADULTO MAYOR SAN MARTÍN DE QUILLOTA MARÍA SOLÍS CASTILLO 

51 207 CLUB DE ABUELITAS LOS AÑOS DORADOS MERCEDES DONOSO VÁSQUEZ 

52 217 CLUB DE RUGBY DE QUILLOTA JHONNATAN PIMENTEL DÍAZ 

53 219 CENTRO MADRES STA MONICA REGINA LEON PEREIRA 

54 220 CLUB CAMPERO RAUTÉN BAJO PABLO ARANCIBIA LEON 

55 234 CLUB DE HUASOS LOS ALMENDROS ALEJANDRO FERNÁNDEZ GALAZ 

56 240 COMITÉ DE VIVIENDA RAUTÉN BAJO MARGARITA SAPIAIN SOTO 

57 256 COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL RAUTÉN BAJO JAQUELINE OSORIO RAMIREZ 

58 262 PROFESORES JUBILADOS DE QUILLOTA ADRIANA FUENTES ELGUETA 

59 266 
CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS 
ABRAHAM LINCOLN MARÍA JOSÉ MAULÉN PALACIOS 

60 279 CLUB DE LA TERCERA EDAD EL OLIVO IRMA GUERRERO BRITO 

61 281 CLUB DE ANCIANOS NIEVES DEL ACONCAGUA DOMINGO FLORES GUERRA 

62 282 
CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS 
COLEGIO GOBERNADOR CONCHA Y SALVATIERRA VIVIANA GONZALEZ NUÑEZ 

63 286 
CENTRO DE PADRES Y APODERADOS DE COLEGIO 
NIÑO JESÚS DE PRAGA JEANETTE VALDIVIA GALARCE 

64 318 
COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL CASA VIEJAS DE 
RAUTÉN MARIA QUINTANA VIDELA 

65 328 CLUB DEL ADULTO MAYOR EL ATARDECER NANCY OLIVARES VEAS 

66 337 
COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL SANTA ROSA DE 
COLMO MARIA LEON BRITO 

67 340 
CLUB DE RODEO CHILENO CAMPERO QUEBRADA EL 
AJÍ JOSÉ VEGA PIZARRO 

68 346 
VOLUNTARIADO DE NUTRICIÓN HOSPITAL SAN 
MARTÍN VIVIANA VALENCIA FERNÁNDEZ 

69 347 CLUB DEL ADULTO MAYOR LOS RECUERDOS ROSA ZAVALA FERNÁNDEZ 

70 350 CENTRO EL ROSAL DE QUILLOTA KATIA HURTADO BRAVO 

71 361 
COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL TRONCAL SAN 
PEDRO BÉLGICA VERDEJO RIQUELME 

72 367 CLUB DEPORTIVO SOCIAL JUVENTUD LO GARZO PEDRO FUENTES CARVAJAL 

73 381 CLUB DE VOLEIBOL PAUL HARRIS BRETT SWETT HUN 

74 386 
AGRUPACIÓN PRO VOLEIBOL DE QUILLOTA 
(APROVOQUI) GILDA VILLARROEL CASTILLO 

75 406 CLUB ADULTO MAYOR LAS CAMELIAS ISABEL DEL CARMEN VERA 

76 432 
COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL EL CAJÓN DE 
SAN PEDRO LIDIA CUETO BERRÍOS 



 

     
DMB/mlf/xva 

                                                                          
  

77 441 CLUB DE FLORES Y JARDINES DE QUILLOTA JULIA SANCHEZ PAVEZ 

78 445 CLUB ADULTO MAYOR BEATITA BENAVIDES 
ALEJANDRINA RUBILAR 
OLIVARES 

79 455 
ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE CABALLARES 
CHILENOS DE QUILLOTA PABLO RIOS MANZI 

80 477 
CENTRO DE PADRES Y APODERADOS ESCUELA DE 
NIÑAS CANADÁ JORDANA GATICA GATICA 

81 494 CLUB ADULTO MAYOR ROBERTO RABET CALDERÓN LUCIA PINO VIVEROS 

82 504 CLUB DEL ADULTO MAYOR VILLA HERMOSA ELVA CORTÉS CORTÉS 

83 506 CLUB DEL ADULTO MAYOR ALEGRÍA DE VIVIR MARTA URZÚA VERGARA 

84 509 COMITÉ DE VIVIENDA LOURDES DE LA TETERA MARCO ANTONIO TAPIA ARAYA 

85 514 CLUB DEL ADULTO MAYOR LA ESPERANZA ADELAIDA OYARZO BECERRA 

86 516 BAILE CHINO CRUZ DE MAYO DE BOCO ISMAEL PINTO GONZALEZ 

87 529 AGRUPACIÓN DE AMIGOS Y AMIGAS VIDA SANA SANDRA GONZÁLEZ CORTÉS 

88 539 
BAILE MORENAS Y DIABLADA NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO DE POMPEYA DE QUILLOTA 

REINER TORREALBA 
MOSQUEIRA 

89 541 CENTRO DE MADRES ESPERANZA MARICEL GUAJARDO NUÑEZ 

84 558 CLUB DEL ADULTO MAYOR LA AMISTAD NIRMA JAMETT BUSTAMANTE 

90 565 CENTRO DE ACOGIDA PARA LA FAMILIA RENACER SARA VALENZUELA BALBONTIN 

91 571 
ASOCIACIÓN DE RODEOS Y CLUBES DE HURASOS 
DE QUILLOTA CÉSAR ASTUDILLO AMARO 

92 572 CLUB DE KARATE SENSEI OROZIMBO JOSE BIJIT HALABI 

93 576 CLUB DE CUECA AL SON DE LAS ESPUELAS MARÍA ORMEÑO HERRERA 

94 577 COMITÉ DE VIVIENDA VISTA AL FUTURO ALINA ROJAS RUZ 

95 599 CLUB DEL ADULTO MAYOR LOS GIRASOLES NORA MENA MENA 

96 601 
COMPAÑÍA TRADICIONAL DE INGENIEROS DEL 
ACONCAGUA ALDO SEPÚLVEDA GONZÁLEZ 

97 602 
CLUB DEL ADULTO MAYOR NUESTRA SEÑORA DE LA 
MERCED DUBILDE ATENSIO CONTRERAS 

98 618 
ASOCIACIÓN DE PENSIONADOS EX SERVICIO DE 
SEGURO SOCIAL ERIKA CASTRO FERNANDEZ 

99 620 CLUB DEL ADULTO MAYOR LA ETERNA PRIMAVERA GUIDO TAPIA BRITO 

100 625 CLUB DEL ADULTO MAYOR UNA NUEVA PRIMAVERA MARGARITA PAVEZ BECERRA 

101 626 COMITÉ DE ADELANTO ACONCAGUA Nº 2 ELIZABETH FORT SANDOVAL 

102 634 COMITÉ DE ADELANTO VILLA SANTA TERESITA 
GABRIELA DARRIGRANDE 
AMARO 

103 641 UNIÓN COMUNAL DE ADULTO MAYOR DE QUILLOTA NATALIA RIOJA VERGARA 

104 686 CLUB DE ADULTO MAYOR SANTA TERESITA JUANA ELGUETA OLIVARES 

105 691 CLUB DEL ADULTO MAYOR JUAN PABLO II LILIAN PÉREZ VILLARROEL 

106 694 
CONJUNTO DE DANZA FOLCLÓRICA TIERRA FÉRTIL 
MI FOLCLOR CARLOS PINTO CALZADA 

107 702 
CENTRO DE PADRES Y APODERADOS DEL JARDÍN 
INFANTIL PRINCIPITO DOMINIQUE ALFARO BRAVO 

108 703 
EXONERADOS POLITICOS Y DERECHOS HUMANOS 
QTA JOSE GONZALEZ GARRIDO 

109 718 
CENTRO DE PADRES Y APODERADOS JARDÍN 
INFANTIL LOS POLLITOS 

CAROLIN GRANADOS 
HERNÁNDEZ 

110 720 COMITÉ DE VIVIENDA LOS ALMENDROS NELLY SILVA ROJAS 

111 721 
AGRUPACIÓN DE JUNTAS DE VECINOS DE SAN 
PEDRO LORENA LASTRA GALLARDO 

112 723 
CLUB DEL ADULTO MAYOR HERMANDAD SOL Y 
LLUVIA BRISA PAEZ TAPIA 

113 733 KADENA MOTOCLUB QUILLOTA RAMON FLORES FIGUEROA 

114 737 COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL 19 DE FEBRERO SARA GONZÁLEZ LEIVA 

115 744 AGRUPACIÓN CULTURAL ANTONIO LLIDÓ MENGUAL MANUEL GAHONA MENESES 

116 752 AGRUPACIÓN DE EDUCACIÓN ANIMAL MYRELLA MACEDA TOMAYLLA 

117 753 CLUB DE RADIOAFICIONADOS DE QUILLOTA VÍCTOR RODRÍGUEZ REINOLLI 

118 756 CLUB DE VOLEIBOL INDEPENDIENTE DE QUILLOTA 
HORTENCIA FERNANDEZ 
MUÑOZ 

119 760 
CONJUNTO DE PROYECCIÓN FOLCLÓRICA 
QUILLANTAY BRENDA CASTILLO SUAREZ 
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120 794 COMITÉ HABITACIONAL INGENIEROS ELSA RIVERA VILLALOBOS 

121 801 COMITÉ DE ADELANTO VILLA PADRE HURTADO MARIA SILVA ARTEAGA 

122 804 COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE QUILLOTA ZAIDA CANCINO SEPULVEDA 

123 836 
CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS 
COLEGIO SAN PEDRO NOLASCO DE QUILLOTA CINTIA FERNANDEZ VELOSO 

124 858 
COMITÉ DE DESARROLLO COMUNITARIO LOS 
COPIHUES MARÍA LUCERO GONZÁLEZ 

125 895 CENTRO DE PADRES JARDÍN INFANTIL MEDIALUNA MAIJA MARTÍNEZ HUERTA 

126 901 CASA DE ACOGIDA DE SAN PEDRO SILVANA REYES ROLDÁN 

127 910 CLUB DE ADULTO MAYOR SAID NANCY HIDALGO PEÑA 

128 913 
COMITÉ DE ADELANTO CONJUNTO RESIDENCIAL LAS 
LILAS FABIOLA LUAN CRUZ 

129 924 COMITÉ DE ADELANTO VILLA SANTA ROSA 
PRISCILLA ANDREA REYES 
REYES 

130 942 CENTRO AYUDA PRAIS LUIS ASTORGA MOYA 

131 944 AGRUPACIÓN CULTURAL SEMBRANDO EL FOLKLORE JAIME FERNANDEZ MATURANA 

132 957 MESA TÉCNICA TERRITORIAL CERRO MAYACA JUAN BETTY ROJAS 

133 961 CASA DE ENCUENTRO ADULTO MAYOR ALEJANDRO VALDIVIESO SILVA 

134 968 COMITÉ DE ADELANTO VILLA SAN ANTONIO ENRIQUE TORRES SUÁREZ 

135 983 CÍRCULO DE AMIGOS DEL BANAMOR ELLEN CAMPOS PONCE 

136 984 MESA TERRITORIAL UNIÓN Y PROGRESO JESSICA PARRA BARRA 

137 996 COMITE DE VIVIENDA LA PALMERA YORIE NISHIHARA PEREZ 

138 999 MESA TERRITORIAL N° 1 RUTA NORTE ANGÉLICA YÁÑEZ LLINAS 

139 1000 MESA TERRITORIAL SECTOR Nº 3 EDUARDO TORRES QUIROZ 

140 1016 CLUB DE RAYUELA LAS PATAGUAS CARLOS RUZ MARTÍNEZ 

141 1032 
CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS 
COLEGIO CUMBRES DE BOCO ROSA OLIVARES RAMÍREZ 

142 1045 COMITÉ DE ADELANTO YOLANDA GATICA VIVIANA SÁNCHEZ MEZA 

143 1049 MESA TERRITORIAL BOCO CRECE UNIDO MARÍA ARANCIBIA FIGUEROA 

144 1050 AGRUPACIÓN SOCIAL BRIGADA NAVAL DE QUILLOTA OSCAR MUÑOZ ESCOBAR 

145 1059 CLUB DEL ADULTO MAYOR UNIÓN Y ESPERANZA OLIVIA NAVIA SAAVEDRA 

146 1070 
AGRUPACIÓN DEPORTIVA SEMILLAS PARA EL 
FUTURO PATRICIO DIAZ CORTES 

147 1092 CÍRCULO SOCIAL Y AMBIENTAL ATLANTIS ALEX LAGOS DONOSO 

148 1096 RAMA BÁSQUETBOL SAN LUIS DE QUILLOTA 
RICARDO ANDRÉS JADUE 
ZEDAN 

149 1102 CLUB ADULTO MAYOR ARCOIRIS DEL CAJÓN BEATRIZ HERRERA GUERRERO 

150 1106 MESA TERRITORIAL VECINOS Y AMIGOS PATRICIO HERNANDEZ BULNES 

151 1123 CLUB DEL ADULTO MAYOR LAS CARMELITAS 
UBERLINDA GALLEGUILLOS 
PIZARRO 

152 1128 
CONSEJO CONSULTIVO DE USUARIOS DEL HOSPITAL 
SAN MARTÍN DE QUILLOTA ROBERTO GALLARDO CUBILLOS 

153 1131 
CLUB DEL ADULTO MAYOR NUEVA VIDA DE SAN 
PEDRO PATRICIA CISTERNAS MOLINA 

154 1185 
COMITÉ DE ADELANTO VILLA VILLA HERMANO 
BONIFACIO III FERNANDO TAMAYO OTÁROLA 

155 1195 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL ATLANTIDA CARLOS SÁNCHEZ TAPIA 

156 1201 RADIO COMUNITARIA CUMBRE FM 96,5 MAURICIO SUÁREZ OLIVARES 

157 1204 
COMITÉ DE VOLUNTARIAS HOGAR MANUEL DE 
TEZANOS PINTO DEL REFUGIO DE CRISTO SONIA HARDY PIQUERO 

158 1208 CLUB DEL ADULTO MAYOR EL RAYITO DE SOL FLAVIO CORTÉS RIVERA 

159 1217 CLUB DE ADULTO MAYOR LA ETERNA JUVENTUD SILVIA HEVIA FEBRES 

160 1219 CLUB DEL ADULTO MAYOR VÍNCULOS DE AMISTAD MARGARITA DÍAZ DÍAZ 

161 1220 
CENTRO DE PADRES JARDÍN INFANTIL PEQUEÑO 
PARAÍSO YESENIA BERNAL ZAPATA 

162 1221 COMITÉ DE ADELANTO VILLA EL CRISOL MARISOL ROCO OSSANDON 

163 1253 COMITÉ DE ADELANTO CHELITA GONZA JOSÉ SOTO NOVOA 

164 1259 MUJERES DEL VALLE DE QUILLOTA MARÍA OLIVARES MARCIEL 
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165 1266 COMITÉ DE ADELANTO TERRA VERDE JONATHAN ASTUDILLO MOYANO 

166 1267 
CLUB DEL ADULTO MAYOR LO QUE NO PUDIMOS 
HACER JUAN CARVAJAL VARGAS 

167 1273 COMITÉ ADELANTO LA POETISA GONZALO SALINAS MENESES 

168 1275 
GRUPO DE PENSIONADOS DEL HOSPITAL SAN 
MARTÍN DE QUILLOTA FRATERNIDAD INÉS PÉREZ GÓMEZ 

169 1285 COMITÉ DE ADELANTO VILLA SAN JOSÉ LUIS HUERTA CARO 

170 1293 CLUB DE TENIS DE QUILLOTA CLAUDIO MALVINO ORREGO 

171 1294 
CLUB DE RODEO CAMPESINO MIGUEL RIVAS 
ORTEGA OSCAR ROJO ARAYA 

172 1298 COMITÉ DE ADELANTO LAS ARAUCARIAS DARIO ESCOBAR ESCOBAR 

173 1300 JUVENTUD POR SIEMPRE EN EL SENDERO TERESA FERNÁNDEZ BARRERA 

174 1301 COMITÉ DE VIVIENDA ALEGRÍA DEL HOGAR EDDA MOLINA SÁNCHEZ 

175 1327 COMITE DE ADELANTO VILLA JAPONESA MARÍA SANTANDER CABRERA 

176 1329 CANARIOS POR SIEMPRE RAUL VARELA SALGADO 

177 1330 "COMITÉ DE ADELANTO EDIFICIO PLOMO" ZAIDA CANCINO SEPULVEDA 

178 1366 
CENTRO DE EQUITACIÓN TERAPÉUTICA INTEGRAL 
SANTA TERESA LUIS MARCOTTI VERGARA 

179 1378 COMITÉ DE VIVIENDA LA ESPERANZA RENÉ ARACENA DENEGRI 

180 1398 CLUB ADULTO MAYOR VIDA NUEVA NATALIA RIOJA VERGARA 

181 1401 
CONCEJO VECINAL DE DESARROLLO DEL BARRIO 
CERRO MAYACA BAJO PRISCILLA REYES REYES 

182 1417 COMITÉ DE ADELANTO SANTA TERESA ISIDRO CORTES ORREGO 

183 1422 COMITÉ DE APOYO FAMILIAR LA HORA FELIZ JOSE PARRA MUÑOZ 

184 1433 GRUPO DE DIÁLISIS SEGUNDA OPORTUNIDAD JASNA AGUIRRE ARANCIBIA 

185 1449 CLUB ADULTO MAYOR VILLA PARAISO LUCY SANTIS RAMOS 

186 1455 
CONSEJO CONSULTIVO DE SALUD PRIMARIA, 
QUILLOTA URBANO LILETTE  ITURRIETA AROS 

187 1459 GRUPO FLOCKLORICO ALMA JOVEN MONICA CUBILLOS PATIÑO 

188 1464 CENTRO DE EX ALUMNOS ESCUELA 13 BOCO JUSTO CHAPARRO BASAEZ 

189 1465 

CONSEJO VECINAL DE DESARROLLO DEL BARRIO 
HERMANOS CARRERA Y LA CONCEPCIÓN I Y II 
QUILLOTA MARÍA CATALÁN VARGAS 

190 1469 
GRUPO FOLKLÓRICO ALMA Y PASIÓN CUEQUERA DE 
QUILLOTA NELLY ANGELICA SILVA ROJAS 

191 1472 
CLUB DE ADULTO MAYOR VILLA DOCTOR SAGRE 
QUILLOTA IRMA CABRERA CALDERÓN 

192 1475 CENTRO CULTURAL PABLO NERUDA JUAN LARRAÑAGA VILLEGAS 

193 1477 
CLUB DE ADULTO MAYOR POBLACIÓN BEATITA 
BENAVIDES DE QUILLOTA MARÍA MUNAR FERNÁNDEZ 

194 1487 COMITÉ DE VIVIENDA CECILIA SEREY DE SAN PEDRO JACQUELINE TAPIA CABRERA 

195 1492 
GRUPO DE AMIGOS DEL JARDÍN INFANTIL 
CUNCUNITA FELIZ MARÍA GUERRERO BRITO 

196 1493 CLUB DE ADULTO MAYOR EL RINCÓN DE LA ALEGRÍA ANA MARIA CUBILLOS MEZA 

197 1494 
CLUB DE ADULTO MAYOR LAS NARANJITAS 
DORADAS DE QUILLOTA FRESIA ARDILES ALDAY 

199 1496 
GRUPO DE PADRES Y AMIGOS ESCUELA ECOLÓGICA 
CRISTINA DURÁN DE RAUTÉN DE QUILLOTA ZOILA PERALTA ARANCIBIA 

200 1501 COMITE DE VIVIENDA PUTUPUR QUILLOTA MARIA JOSE VILCHES MORALES 

201 1508 GRUPO DE AGRICULTORES DEL VALLE DE QUILLOTA NATHALY MIRANDA MUÑOZ 

202 1510 
HOGAR TEMPORAL PERROS Y GATOS 
ABANDONADOS Y MALTRATADOS MARGARITA HORTA SAAVEDRA 

203 1511 
GRUPO DE ADULTAS MAYORES TEJEDORAS 
REBOLAR II MARTA CAMPOS OLIVARES 

204 1512 
CLUB DE AMIGOS DE LA ESCUELA ABEL GUERRERO 
AGUIRRE SAN PEDRO NATALI LAZCANO ZUÑIGA 

205 1516 COMITÉ DE VIVIENDA SOL DE JULIO DE SAN PEDRO ELIZABETH HERRERA VICENCIO 

206 1517 
GRUPO DE AMIGOS Y APODERADOS JARDÍN 
INFANTIL OSO PANDA DE QUILLOTA ALICIA RIQUELME GUZMÁN 

207 1529 
GRUPO BAILE CULTURAL SEGUIDORES PADRE 
HURTADO DE QUILLOTA MARCO CALIVORO MUÑOZ 
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208 1531 
CLUB DE ADULTO MAYOR FELIZ RENACER DE 
QUILLOTA INES CAMPILLAY CAMPILLAY 

209 1535 COMITÉ DE PANELES SOLARES LORCA DE QUILLOTA ERIKA AUAD VERGARA 

210 1538 
GRUPO DE EMPRENDEDORES DEL PUEBLO SANTA 
ROSA DE COLMO ELIZABETH DELGADO OLGUIN 

211 1539 COMITÉ DE EMERGENCIAS SAN PEDRO DE QUILLOTA NELLY PEÑA SÁNCHEZ 

212 1545 
GRUPÒ FOLCLÓRICO RENACER DE PUTUPUR DE 
SAN PEDRO QUILLOTA LAURA RODRÍGUEZ ROMERO 

213 1547 
GRUPO DE AMIGOS ,JARDÍN Y SALA CUNA SOL Y 
TIERRA DE QUILLOTA GABRIELA MONTAÑO SOTELO 

214 1549 
COMITÉ DE VIVIENDA "LOMAS DEL SOL DE 
QUILLOTA" 

ANA ROSA GUERRERO 
CARMONA 

215 1550 
COMITÉ DE VIVIENDA SUEÑOS DEL ALBA DE 
QUILLOTA MARÍA PASTENES VEGA 

216 1553 
CENTRO CULTURAL FILANTRÓPICO ALFA-OMEGA DE 
QUILLOTA 

MIGUEL ANGEL BASUALTO 
BUSTAMANTE 

217 1563 
GRUPO SOCIO CULTURAL BATUCADA TADEMAIS DE 
QUILLOTA MATIAS AGUILERA MIRANDA 

218 1570 
CLUB DE ADULTO MAYOR EL AMANECER DE LAS 
ROSAS DE QUILLOTA EUGENIO DURAN DURAN 

219 1573 CENTRO DE APOYO A LA FAMILIA AURORA DURÁN ANA DURÁN VIVANCO 

220 1575 
CONSEJO CONSULTIVO DE SALUD 
INTERGENERACIONAL RUTA NORTE ANGELICA YAÑEZ LLINAS 

221 1598 COMITÉ DE SEGURIDAD BARRIAL RUTA NORTE ANA MARIA BUSTOS PIZARRO 

222 1600 
GRUPO DE AMIGOS DEL JARDÍN INFANTIL 
CAPERUCITA DE QUILLOTA MARGARITA ARIAS GONZÁLEZ 

223 1602 COMITÉ DE ADELANTO EL HUAPE EDSON NAVARRETE PARRA 

224 1603 
GRUPO DE AMIGOS Y APODERADOS DEL JARDÍN 
INFANTIL LA SEMILLITA DE QUILLOTA GILDA BACIGALUPO KRALJEVIC 

225 1604 
CLUB DE ADULTOS MAYORES ESPIRITU JOVEN 
QUILLOTA NILFA BARRIENTOS ANDRADE 

226 1605 
FOTO ARTE QUILLOTA CLUB DE ADULTOS MAYORES 
DE QUILLOTA CARMEN LUZ YÁÑEZ MORALES 

227 1611 
COMITÉ DE ADELANTO LOS COLONOS 1-B SANTA 
ROSA DE COLMO QUILLOTA FEDERICO MARTÍNEZ DUQUE 

228 1618 
GRUPO DE APOYO Y DE CULTURA PARA PERSONAS 
SORDAS CELSO BALBONTÍN TAPIA 

229 1619 CLUB DE ADULTO MAYOR PARAISO QUILLOTA SARA DÍAZ CRUZ 

230 1620 COMITÉ DE ADELANTO LOS MOLINOS DE QUILLOTA JUAN CARLOS VEAS MEDALLA 

231 1621 
COMITÉ DE MEJORAMIENTO PARAÍSO CON TECHO 
2021 QUILLOTA MARITZA LÓPEZ BERRÍOS 

232 1623 COMITÉ DE MEJORAMIENTO SEGURO DE QUILLOTA OSCAR MUÑOZ ESCOBAR 

233 1626 
COMITÉ DE VIVIENDA DESPERTAR ESPERANZA 
QUILLOTA VANIA GÓMEZ LIENQUEO 

234 1628 
GRUPO SOCIAL CULTURAL Y MEDIOAMBIENTAL SAN 
PEDRO DIGNO ROSA GUZMÁN SAZO 

235 1631 COMITÉ DE VIVIENDA UNIDOS POR UN SUEÑO OLGA RIVERA INOSTROZA 

236 1632 CLUB DE AMIGOS DEL HOGAR DE CRISTO MAGALY MUÑOZ HERNÁNDEZ 

237 1633 
CLUB DE AMIGOS CENTRO DE EDUCACION 
INTEGRAL LOS PALTOS VERDE ESPERANZA SOLEDAD ÓRDENES VILLALÓN 

238 1634 CLUB ADULTO MAYOR ABRAZANDO LA VIDA JOSÉ RETAMALES CÉSPEDES 

239 1635 
COMITÉ DE AMPLIACIÓN QUINTA ETAPA PORTAL 
ARAUCARIA JAVIER LIQUITAY SIERRA 

240 1637 COMITÉ NUEVA ESPERANZA LOS ALMENDROS EMILIO RAMIREZ TAPIA 

241 1638 CLUB DE AMIGOS URBAN SKATER PARK QUILLOTA HUGO CAMPOS DURAN 

242 1640 COMITÉ ADELANTO PARQUE CENTRAL QUILLOTA ANDREA GUTIÉRREZ AHUMADA 

243 1641 CLUB DE ADULTO MAYOR O'HIGGINS Y SAN MARTÍN GUILLERMO ROJO PALLERES 

244 1644 CLUB ADULTO MAYOR SAN PEDRO DE PUTUPUR LINO VALENCIA REYES 

245 1645 
CLUB ADULTO MAYOR RENACER DE LA ACONCAGUA 
SUR ANA ALARCON VALENCIA 

246 1646 
GRUPO FLOCKLORICO INCLUSIVO CUECAS SIN 
FRONTERAS RICARDO LEÓN MUÑOZ 

247 1647 CÍRCULO DE AMIGOS HOSPEDERÍA ASPILLAGA MIRIAM LABARCA JARA 

248 1648 COMITÉ CULTURAL Y SOCIAL DE MANZANAR ANGÉLICA BERNAL RIVERA 

249 1649 COMITÉ DE ADELANTO ASENTAMIENTO EL CÓNDOR FERNANDO PUENTES WASAFF 
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250 1652 AGRUPACIÓN MATINAL QUILLOTANA DIEGO ACOSTA DÍAZ 

251 1653 COMITÉ LAS ARAUCARIAS 2 EVA DELGADILLO FIGUEROA 

252 1654 
ORGANIZACIÓN FUNCIONAL PROGRESANDO JUNTOS 
VILLA SANTA TERESITA HUGO ROJAS SILVA 

253 1655 CLUB ADULTO MAYOR AUNKAN 
JUAN CARLOS CANCINO 
FAÚNDEZ 

254 1657 COMITE MEJORA REBOLAR II PAOLA CABRERA ZAMORA 

255 1658 COMITE VIVIENDA VALLE DE LA LUNA MARÍA PAZ PALLACÁN MUÑOZ 

256 1659 COMITÉ ADELANTO JARDINES DEL VALLE 2.0 SILVANA VARGAS CAVERO 

257 1661 COMUNIDAD LOS PALTOS GONZALO ASTUDILLO NAVIA 

258 1662 AGRUPACIÓN MUJERES UNIDAS DEL BARRIO VAIROLET ROJAS MATURANA 

259 1664 CLUB ADULTO MAYOR TRANSFORMANDO VIDAS REBECA ORELLANA CARVAJAL 

260 1665 
AGRUPACIÓN SOCIOCULTURAL Y DEPORTIVO 
BERNARDO BELLO QUILLOTA NATALIA MENA CARVACHO 

261 1666 AGRUPACIÓN MOLINARE F SED 
PATRICIO ALVARADO 
CIFUENTES 

262 1667 CLUB ADULTO MAYOR INTIKILLA MARIA AGUILERA ARANCIBIA 

263 1668 CLUB AUTOMOTRIZ MALDITOS LOW NICOLE MARTINEZ CAMPUSANO 

264 1669 
CLUB ADULTO MAYOR LUIS CANELO, LEONARDO DA 
VINCI MARIA HENRÍQUEZ CASTILLO 

265 1670 AGRUPACIÓN MOTOKEROS QUILLOTA FARUK GAULTIER VERGARA 

266 1671 CLUB ADULTO MAYOR LA JUVENTUD ETERNA AMALIA RODRÍGUEZ CARVAJAL 

267 1672 COMITÉ DE MEJORAMIENTO SERGIO MEIER FREI 2 XIMENA ALVEAL ARREDONDO 

268 1673 
AGRUPACIÓN DE PERSONAS SORDAS AMOR DEL 
BUENO CARMEN ÁLVAREZ ESCAR 

269 1674 GRUPO CULTURAL Y SOCIAL RUKA CLAUDIA BECERRA RAMÍREZ 

270 1675 GRUPO DE SKATE IRONPARK JOAQUIN FREDES MATURANA 

271 1676 CLUB DE AMIGOS JARDIN INFANTIL PUTUPUR LESLIE MADRID MADRID 

272 1677 AGRUPACIÓN AMIGOS POR SIEMPRE MARIA VERA LATORRE 

273 1678 
AGRUPACION SOCIAL, DEPORTIVO Y CULTURAL 
CASAS VIEJAS RAUTEN CAMILA FERNANDEZ NAVARRO 

274 1683 AGRUPACIÓN CORAL MUSICARLOS DE QUILLOTA CARLOS RUIZ MERCADO 

275 1684 CLUB DE HOCKEY QUILLOTA MATIAS MALDONADO GATICA 

276 1685 COMITE DE VIVIENDA LUCHANDO POR UN SUEÑO 
MARGARITA HERRERA 
CHACANA 

277 1686 GRUPO DE AMIGOS LOS LIBERTADORES LIZARDO OLIVARES MANRÍQUEZ 

278 1687 CLUB ADULTO MAYOR LAS FIELES ARAÑITAS MARIA SOLIS PAREDES 

279 1688 CLUB DE PATINAJE ARTÍSTICO STARLIGHT QUILLOTA ANA DUPRE GUZMÁN 

280 1689 CLUB ADULTO MAYOR HERMANO MIGUEL ROSA GUZMAN HENRIQUEZ 

281 1690 CLUB DE ADULTO MAYOR EL CRISTO ADRIANA FLORES MATURANA 

282 1691 CLUB AUTOMOTRIZ REAL FAMILY CAROL ORTIZ AGUILERA 

283 1692 
AGRUPACIÓN DE AMIGOS DE LA CASA DE 
ENCUENTRO ACONCAGUA SUR ALVARITA GAPUZ VERGARA 

284 1693 COMITÉ ADELANTO AMANECER DEL VALLE MAUREEN ROMAN IBARRA 

285 1694 CLUB ADULTO MAYOR GOLDEN SENIORS OSCAR FUENTES MONTENEGRO 

286 1696 CLUB ADULTO MAYOR HOJITAS DE OTOÑO JOVITA ESCOBAR PERINES 

287 1697 CTE DE MEJORAMIENTO QUINTA QUILLOTA LOUNGE 
MICHELLE GONZALEZ 
SEPULVEDA 

288 1699 ORGANIZACIÓN ACCIÓN DE AMOR  XIMENA CATALAN SAAVEDRA 

289 1701 GRUPO DE MEJORAMIENTO VECINOS BLOCK 3 MARIA BERRUETA VASQUEZ 

290 1702 COMITE MEJORAMIENTO AGUSTIN AVEZON JAIME ALFONSO DÍAZ MORENO 

291 1704 GRUPO DE AMIGOS SAN JOSÉ LA PALMA ANGELA VELÁSQUEZ ZAMORA 

292 1706 COMITE MEJORAMIENTO UNIÓN BONIFACIO LAURA GALLARDO HENRIQUEZ 

293 1707 
GENERACIÓN 2023 AMIGOS Y AMIGAS ESCUELA LA 
PALMA SOLEDAD ROY VALENZUELA 

294 1710 GRUPO TUNING REBORN MACHINES DE SAN PEDRO CARLOS ZAMORANO MUÑOZ 
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295 1711 
CLUB ADULTO MAYOR DIRIGENTE ROSITA TAPIA 
OLIVARES 

NELSON FERNÁNDEZ 
ALVARADO 

296 1712 AGRUPACIÓN CULTURAL Y SOCIAL GINO ROMÁN FRANCISCA ALFARO COFRÉ 

297 1713 CONJUNTO MUSICAL CAMBUR PINTÓN LIXSABETH CEGARRA CEGARRA 

298 1714 AGRUPACIÓN SEMILLAS LAS PATAGUAS ALEJANDRA HIDALGO BECERRA 

299 1715 
COMITÉ ADELANTO CONJUNTO HABITACIONAL SAN 
ISIDRO EL CRISTO CRISTINA MOLINA IBACACHE 

300 1716 AGRUPACIÓN MUSICAL TEMPO DE FESTA LORENA ACEVEDO JIMENEZ 

301 1718 
COMITÉ CONJUNTO HABITACIONAL TINAJAS DEL 
INCA VIVIANA SAAVEDRA OLMOS 

302 1719 COMPAÑÍA DE TEATRO MAGIA Y AVENTURA NICOLÁS DÍAZ HENRÍQUEZ 

303 1720 AGRUPACIÓN DE ÁRBITROS UNIDOS MARIO VERA TELLO 
 

 

10.  VARIOS 
 
10.1 Concejal Silvio Ibaceta Astudillo consulta a la Administradora Municipal si la municipalidad 
puede oficiar directamente a Chilquinta por árboles que están interfiriendo con el cableado eléctrico   
como por ejemplo en el sector de Calle blanco. 
 
 
10.2 Concejal Karen Madrid Oyarzo:  
 

a) Les aconseja a los vecinos del sector Aconcagua Norte se dirijan directamente a la Dirección 
de Obras Municipales (DOM) a realizar sus consultas por el informe que solicitan, porque 
explica que hace un año que ella lleva solicitando esta gestión y no se le ha dado respuesta. 

 
b) Informa que el retiro de puestos de ventas alrededor del Hospital Biprovincial, fue oficiado 

desde el Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota y el Hospital Biprovincial; y la municipalidad 
solo cumplió con el requerimiento. Indica que no se realizó decomiso, esto lo hace presente 
para que no se responsabilice al municipio de todo lo que sucede. 

 
Presidenta del Concejo, Concejala Regina Brito Jeria manifiesta que la ciudadanía también debe 
responsabilizarse de su consumo en el comercio ambulante, ya que esto no ayuda al buen 
funcionamiento de la ciudad. Hace un llamado a los comerciantes también a regularizar su situación, 
ya que formalizarse y sacar los permisos correspondientes no es tan complejo. 
 
 
10.3 Concejala Daniela Meriño Cisternas presenta una denuncia ciudadana respecto de una 
solicitud realizada a la Unidad de Medio Ambiente en septiembre de 2023, que está sin respuesta a 
la fecha. Materia: acopio de basura y pastizales en terreno ubicado cerca del Skate Park y colindante 
al Jardín Infantil, en Villa El Sendero, y a su vez, notificación al dueño del terreno para su limpieza y 
cierre.  Señala que la comunidad a lo menos necesita respuestas a las denuncias realizadas por 
correo electrónico pendientes desde septiembre de 2023. 
 
 
10.4 Concejal Ramón Balbontín Leiva  
 

a) Señala que la semana pasada solicitó información respecto de la  ubicación y horarios del 
vertedero municipal para escombros o escombrera, y también el costo a los particulares 
(fleteros). Todo lo anterior para evitar basurales en la ribera del río. 

 
b) Felicita al Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) de la Palma, el CECOSF María 

Ernestina Fernández, y al del Cerro Mayaca porque han tenido muy buena evaluación de 
parte de los vecinos. 
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c) Felicita a la Funcionaria Municipal, Ingeniero en Minas, Mariela Opazo Muñoz que se acoge 
a retiro, por su excelente trabajo, y agradece porque con su ejemplo sostenido ha dignificado 
el trato que siempre deben tener los funcionarios públicos. 
 

 
10.5 Concejal Roberto Vergara Saavedra comunica que llegó a su correo la reseña “Mujeres que 
inspiran” donde se ha hecho un rescate de Mariela Opazo Muñoz. Desea no dejar pasar esta 
oportunidad y hacer un reconocimiento público a su trayectoria, ya que ocupó cargos de  
responsabilidad en un contexto de mucho machismo como Jefa de Gabinete y de Directora de la 
Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN) entre otros. 
 
 
10.6 Concejal Carlos Pacheco Díaz solicita fiscalización de los buses rurales (especialmente del 
sector Rautén Bajo) porque se les está impidiendo a los padres viajar con sus hijos al colegio, lo que 
es contraproducente, teniendo en cuenta que la seguridad de los estudiantes debe ser resguardada.  
Por lo que solicita fiscalización y se converse con los conductores para mediar en esta situación. 
 
 
10.7 Presidenta del Concejo, Concejala Regina Brito Jeria: 
 

a) Solicita al municipio oficializar la entrega en comodato de un lote ubicado en la Villa El 
Sendero a Bomberos de Quillota. 

b) Agradece la pronta respuesta del Departamento de Tránsito en los distintos requerimientos. 
Respecto de la inauguración del semáforo en calle Yungay/ San Martín, solicita verificación 
de sincronización de semáforo con el de calle Freire. 

 
c) Reitera solicitud de catastro de árboles y de permisos de barberías, aunque advierte que la 

última semana ha estado incomunicada debido al hackeo de su whatsapp. 
 

d) Se disculpa públicamente por cualquier inconveniente que se haya generado por el mal uso 
de su whatsapp, ya que señala que fue hackeada.  

 
 
Presidenta del Concejo, Concejala Regina Brito Jeria, quien preside el Honorable Concejo 
Municipal, agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y 
levanta la sesión siendo las 11:50  horas. 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


